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República de Cdombla 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, ocho (08) de mayo de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN : 50001 33 33 009 2020 00128 00 
DEMANDANTE : SANDRA MURCIA HERNANDEZ 
DEMANDADO : CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Previo a realizar el estudio de admisibilidad de la demanda, y a fin de determinar la 
competencia por el factor territorial, por secretaría y por el medio más expedito, 
ofíciese a la Dirección de Personal de la Policía Nacional, para que en el término de 
cinco (05) días, contados a partir del recibo de la comunicación, certifique el último 
lugar donde prestó sus servicios como Intendente Sabogal Tovar José Valentín 
(q.e.p.d) quien en vida se identificó con c,édula de ciudadanía No. 479.388 

NOTIFIQUESE Y CÚNI LASE, 
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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Por anotación en el estado electrónico N°._...00%_ 
de fecha  'j  1 MAY 2020  fue nonti do el 
auto anterior. ijado a las 7:30 a.rn; h en 1 JUL 2 
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